


�A� . inmueble ubicado en la calle Gómez Farías número 54 cincuenta y cuatro, Colonia Centro den San 
ffWffi Mil atricio, Melaque municipio de Cihuatlán, Jalisco y conforme a los planos y especificaciones que a la 

\...__..,. ___ _.,,J,olicitud se presentaron. 

Cihuatlán SEGUNDA.- La vigencia de la licencia será de 30 treinta días, que empezarán a contar a partir 
Gobierno Municipal . . , , . 1. I d' f I t bl I t' 1 106del s1gu1ente d1a hab1I en que se rea ice e pago correspon 1ente, con orme o es a ece e ar 1cu o 

del Reglamento de Construcciones del municipio de Cihuatlán, Jalisco, entendiéndose que al fenecer el 
plazo de dicho permiso se tendrá por revocado. 

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" hace del conocimiento a "LA SOLICITANTE" que el permiso o licencia 
de construcción que ahora se le otorga, se encuentra condicionado a que en lo sucesivo se apersone el 
Representante Legal de la sucesión a bienes de JOAQUÍN GARCÍA ESTRELLA, ello con la finalidad de que 
se le extienda un nuevo permiso o licencia de construcción en caso de ser necesario y en lo que se refiere 
al bien inmueble ubicado en la calle Gómez Farías número 54 cincuenta y cuatro, colonia Centro en la 
población de San Patricio municipio de Cihuatlán, Jalisco. 

CUARTA.- Podrá rescindirse el presente convenio, por el incumplimiento de alguna de "LAS 
PARTES" a los compromisos establecidos en el presente instrumento. 

QUINTA.- "LAS PARTES" se obligan a sujetarse para la ejecución del objeto del presente 
convenio a todas y cada una de sus cláusulas y anexos que lo integran, así como a los términos, 
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen el Código Civil del Estado de Jalisco y el Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco. 

SEXTA.- Expresan "LAS PARTES" que para la interpretación y cumplimiento del presente 
convenio se someten expresamente al fuero del Tribunal del Vigésimo Noveno Partido Judicial del 
Estado de Jalisco con residencia en este municipio de Cihuatlán, Jalisco; renunciando desde este 
momento al fuero de cualquier otro tribunal que por razón del domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles, conviniendo que en caso de originarse trámite o juicio alguno para el incumplimiento 
del presente convenio ya sea judicial o extrajudicial, ambas partes expresan conocer los dispositivos 
legales que se citan en este instrumento, su contenido, derechos y beneficios que consagran. 

SEPTIMA.- "LAS PARTES" manifiestan su plena conformidad con el contenido del presente 
convenio en virtud de que en el mismo no existe error, violencia, lesión, reticencia o cualquier vicio de la 

---J.Luntad que invalide los efectos del mismo por lo que leíd ue fue por las partes que intervienen el 

ING. PEOR 

(01315) 355-49-00 
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CÍA CORONA. 

RAS PÚBLICAS. 

e� uplicado el día 08 (ocho) del mes 
'A_.ij�Íf"��.I.LaJ�' �fil lisco. 

AL NSO RODARTE VÁSQUEZ. 

ÍNDICO MUNICIPAL. 

"LA SOLICITANTE" 

TESTIGOS. 


